
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Referencia 11001 40 03 057 2020 0075100 

En tención al correo remitido por el liquidador adiado 17 de mayo de los cursantes,
se requiere a la parte interesada para que  cumplimiento a lo ordenado en el
numeral sexto del auto de fecha 26 de noviembre de 2020, mediante el cual se dio
apertura a la liquidación patrimonial.

NOTIFÍQUESE 

MARLENNE ARANDA CASTILLO

JUEZ

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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